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o! CONTRATO No. PMT-OP-39-201 I
DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 20,I8

DECLARACIONES

I.- DE "EL UNICIPIO":

'1.1 ouE ES uN MuNtctpto LIBRE, coN pERSoMLTDAD JURlDrcGpoLfTrcA y pATRtMoNto DE'l
CONFORMIDAD CON Lo DISPUESTo PoR EL ARTICULo 115 DE LA coNsTITUcIÓN PoLfTIcA DÉI- 

'
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, PUBLICADO EL 1 DE OCTUBRE DE 1920 EN EL PERIÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO. Y cON FECHA 11 DE AGosTo DEL AÑo 2003, sE PUBLICÓ eH eI peRIÓoI(b
OFICIAL DEL ESTADO, EL DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONÉS

1 .3 oue pan¡ cueRrR LAs ERocAcloNEs ouE sE DERTvEN DEL pREsENTE coNrRATo, LA sEcRETARIA
DE FINANZAS PÚBLICAS oE GoBIERNo DEL ESTADo DE HIDALGo, AUToRIZÓ I.A INVERSIoN
CORRESPONDIENTE A LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, MEDIANTE EL OFICIO NO. SEFIT¡P.V-
FAEM'GL2OI8¡76.007 DE FECHA 16 DE No!'IEUBRE DE 2018, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL
FONDO OE APORTACIOT{ES PARA LA II{FRAESTRUCTURA SOCIAL UNICIPAL, EJERCICIO 2018.

1.4 oue cueur¡ coN REcuRsos suFrcrENTES pARA cuBRlR EL tMpoRTE DEL pRESENTE coNTRATo,
UNA VEZ CUMPLIOOS LOS REOUISITOS FI.JADOS PARA EL E"'ERCICIO DE LOS RECURSOS §E
pRocEDE A LA ADJUDtcActóN DEL coNTRATo MEDTANTE pRocEDtMtENTo DE ADJUD|CACIéN
DIRECTA NO. PMTOP-AT}O&2018, SANCIOI.¡ADO POR EL COMITE DE OBRAS PÚBLICAS DEL MUNIQfIO
DE TULA ALLENDE, H|DALGo, coN FUNDAMENÍo A Lo EsrABLEctDo EN EL ARTlcuLo 48 FRAcfjtóN
v DE t-A LEy DE oBRAS pr.lBLrcAS y sERvtctos RErActoNADos coN LAS Mtsi¿tAS PARA EL EsTAbo
DE HIDALGO- 'I

'1.2 ouE sE ENCUENTRA REPRESENTADA poR EL L. A. rsrAEL GADoTH TAPIA BENITEZ, EN Su. . ..
CARACTER DE pREStoENTE MUNrcrpAL coNsTtructol.lAl, SEGúN NoMBRAMtExro expeoloo cÉna ¡

FUNDAMENTo EN Los ARTfcuLos 122 y 124 oE r-l coH§rrucróH poLfTrcA DEL esr¡oo r-rgnÉ.\L i;-. -- -. ..
SOBERANO DE HIDALGO,

ARTfcuLo 48. LAs oEpENDENcras, ENTTDADES y ur{tcrptos, pRE\/lo DIGTAHEN DE ApRoBAcÉN'
QUE AL RESPECTo E ITA EL comITÉ TÉcT{Ico A oUE §E REFIERE EL ARTfcuLo 12 DE
poDRÁN CoNTRATAR BAJo su REspoNsaBtLrDAD, oaRAs púBLEAs o
RELAcroNADos coa{ LAs ts as, sri¡ SUJETARSE AL pRocEDt tENTo oE Ltctractót{ ptlBLlcA,
CUANOO:

V.- OERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA iIAYOR, NO SEA POSIBLE EJECUTAR LOS
TRABAJOS I'EDIANTE EL PROCEDI IENTO PTJBLTCA EN EL TrEuPo REeuERrDo,
PARA ATENDER LA EVENTUALIDAD DE ESTE sUPUEsTo, DEBERAN LI ITARSE
A LO ESTRICTAff,ENTE NECESARIO PARA AFRONÍ

'l.5 oue rete su DoMrcrLro uB S/N COLONIA CENRO, C.P. 42800,
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léfono: 01 (773)732-0 -02Plaza del Nacionalismo s/n, col. C
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42E07

EN EL ESTADO
s

EN PIAZA DEL

2-11-83 73 2-14-98

CONTRATO DE CONSTRUCCId.I DE OBRA P{'BLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, QUE
CELESRAN poR UNA PARTE EL H. AyultrAftENTo xut{rctpAl DE fuLA DE ALLEiIDE, Hco, A TRAVES DE EL
PRESIDENTE MUNICIPAL REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL L. A. ISIAEL GADOTH TAPIA BENITEZ Y
POR LA OTRA LA EMPRESA: GARO INGENIEROS, S. A. DE C. V., REPRESENTADA POR

, EN su CARACTER DE REPRESE TANTE LEGAL, A ourENEs EN Lo sucEsrvo PARA Los
EFECTOS PRESENTE CoNTRATo SE DENoMINARAN "EL UNICIPIo" Y "EL CoNTRATISTA",
RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE I.AS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:
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1.6 ouE LA AD.,uDtcAcróN DEL PRESENTE coNTRATo, sE REALtzó A TFAVES DEL pRocEDtMtENTo
DE LA ADJUDICACIÓN OIRECTA NO. PIfiOP-A}O&2018, OE CONFORMIDAD CON EL DICTAMEN
EMITIDO POR EL COMITE DE OBRAS PÚBLICAS DE ESTE MUNICIPIO.

OUE tA PERSOM MORAL DENOMINAOA GARO INGENIEROS, S.A. DE C. V., TIENE FACULTADES
SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO. OUE ESTA INSCRITA EN tA SECáEiARIA ..-,
DE HACIENOA Y CREDITO PÚBLICO Y SE ENCUENTRA AI CORRIENTE EN EL PAGO DE ST.,S

CONTRIBUCIONES,

OUE EL C. ANGEL ALBERTo GARch RoLDAN, EN SU oARACTER DE REPRESENTANTE TEdAL TIENE
FACULTADES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSÍRUMENTO DE CONFORMIDAD CON E§§RITURA
OEBIDAMENTE NOTARIADA, LO OUE EXPRE§\ BA'O PROTESTA DE DECIR VERDAD. EN ViÑTUD DE

CONTRATO No. PMT-OP-39-201 8 I
TULA

II.. DE "EL GONTRATISTA"

II.I OUE TA PERSONA MORAL DENOMINADA GARO IiIGENIEROS, S.A DE C.V,, REPRESENTADA POR EL
c. ANGEL ALBERTo GARCIA RoLDA , sE ENCUENTRA LEGAT"i,ENTE CoNSTTTUIDA coNFoRME A
LAS LEYES MEXICANAS., TAL Y coMo Lo ACREDITA coN ESCRITURA PI]BLIGA NÚMERo 2886. DE
FECHA 2I DE AGOSTO DE 2012, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO I5, UC.
JoRGE Rlos HELLIG, DE LA ctuDAD DE Éxtco DtsrRtro FEDERAL., euE coNTtENE EL ACTA
CoNSTITUTIVA DEBIDAMENTE PRoTocoLIzAoA E INSCRITA EN EL REGISTRo Pt]BLIco DE LA
PROPIEDAD Y DEL coMERcIo coN EL FoLIo MERCA$TIL ELEoTRÓNICo, ¡r7s7IsI, DE I.A sEccIÓN
coxERc|o DEL REGISTRo PÚBLEo DE LA PRoPIEDAD Y DEL co ERcIo DEL DI§TRITo FEDERAL
DE FECHA 06 DE SEPTIE]IBRE DE 2012.

143 Y 773 73 20002
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OUE EL MISMO NO LE HA SIDO REVOCAOO EN FORMA ALGUNA. LIMITAOO O SUSPENOIDO

euE posEE cApAcrDAD JURID|CA PARA CoNTRATAR y RETINE LAs coNDtctoNEs rÉcNtcAs y
EcoNÓMIcAs ACREDITADAS ANTE "EL fiIUNIcIPIo., PARA oBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE Los
TRABA"'OS MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO, Y QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD,
MANIFIESTA OUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS POR LOS
ARTlcuLos 5r y 78 DE LA LEy DE oBMS púBLtcAS y sERvtctos RELAcloNADos coN LAS MtsMAS
EN vtGoR, y euE No TIENE L|M|TANTE ALGUNA ouE coNFoRME A LA LEGlst^ctóN MExtcANA LE
IMPoSISILITE A oBLIGARSE EN fERi,lINos DE ESTE coNTRATo.

II.5 QUE CUENTA coN Los REGISTRoS QUE SE CITAN A CoNTINUACIÓN:

¿-',-_r-

ll.6 ouE coNocE EL coNTENroo y REeursrros euE EsTABLEoEN tá LEy DE oeRAs pudl-EE{.v - . . [i 1.. l/ I

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISÍVIAS VIGENTE Y sU REGLAMEmo,-i¡s
ESpEctFrcActoNES GENERALES y rÉcNtcAs DE coNsrRucctóNt LAs NoRfriAs DE CAL|DAD DE
LOS MATERIALES Y EQUIPO OE INSTALACIÓN PERÍIIANENÍE; LAS ESPECIFICACIONES OE
CONSTRUCCIÓN APLICABLES, VIGENTES: LAS ESPECIFICACIONES Y
NORMAS OEL PROYECTO EL PROGRATIIA DE TRABAJO, LOS
MONTOS MENSUALES DE OBRA, CON LOS PRECIOS UNITARIOS Y
LAS CANTIDADES DE FIRUIADOS POR LAS PARTES

Un Buen G e Todos
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Plaza del Nacionalismo s/n, col.
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807
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INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO, ASI COMO LAS DEMAS NORIIIAS OUE REGUL;TULA

[.7

EJECUCIÓN DE I.A OBRA MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO Y QUE LE RESULTEN APLICABLES.

QUE HA INSPEccIoNADo Y coNocE DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REALIZARAN LOS

TRAMJOS OAJETO DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE

INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN.

III.. DE "LAS PARTES'':

III.I I¡S PARTES DECTARAN QUE SE OBLIGAN EN LOS TERMINOS DE ESTE CONTRATO Y DEL

CONTENIDO DE L A LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIOMDOS CON Iá MISIJIA DEL

ESTADO DE HIDALGO, LAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS, FORMANDO PARTE

INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, ATENTO A LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS

SIGUlENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. "EL i'UNICIPIO", ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" Y ÉSTE ECEPTR Y
sE oBLtcA A REALIZAR pARA EL, HASTA su rorAL TERMtxActóN, LA oBRA PúBLlcA DENoMINADA:
AIIPLIACÉN DE RED DE DRENAJE SANITARIO EN CALLE EL CANAL SUR, LOCALIZADA EN SAN MARGOS,
TULA DE ALLENDE, HGO. DE CONFORMIDAD CON EL PROYECTO EJECUTIVO DE OBRA, EXPEDIENTE
TÉCNICO Y PI-ANOS, FORMANDO PARTE INTEGRANTE DEL MISMO (ANEXO 1), ACATANDO PARA ELLO, I.O
ESTABLECIDo EN EL ARTfcuLo 61 y DEruAs APLTCABLES DE rá LEy DE oBRAS PúBLIGAS Y sERvlclos
REI-ACIOI¿ADOS CON tAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO, SU REGIáMENTO Y l{-QS
ORDENAMIENTOS, ESPECIFICAC]ONES Y NORMAS ]NDICADOS EN Iá DECI.ARAC6N II.5 DE\1EL
GoNTRAT|STA", MTSMOS QUE SE TTENEN POR REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE DE ÉQTA
CLAUSULA. '\.'

SEGUNDA: |]úIPORTE DEL CONTRATO. LAS PARTES ACUERDAN QUE EL IMPORTE TOTAL DEL PRECIO

OBRA MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO, ES POR LA CANTIDAD DE ¡I.¿85,592.36 (UN

CUATROCEINTOS TRETNTA y Crr{CO f{rL QUrNrEr{TO§ NOVENTA Y DOS PESOS 36rt00 ¡l.N),
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

EL IMPORTE PACTADO NO PODRA SOBREPASARSE, SALVO QUE EXISTAN CONVENIOS MODIFICATORIOS O
ADICIOT{ALES, CELEBRADOS PARA TAL EFECTO POR IAS PARTES, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 63 DE I-A
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS REI.ACIONADOS CON I.AS MISTI/üAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y.
SU REGLAMENTO, CUALQUIER TRABA"'O EJECUTADO EN EXCESO AL MONTO PACTADO Y SIN QUE HAYA

MEDIADO COTWENIO AL RESPECTO, SE CONSIDERARA COMO OBRA EJECUTADA POR CUENTA Y RIESGO DF
"ELCONTRAT|STA". ] i

TERCERA: PIáZO DE EJECUCÍÓN. "EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS DE LA OJi¡h
rtioTtvo DEL PRESENTE CONTRATO, EN 30 DIAS HATURALES, COilTPROMETÉNDOSE A INICIARLOS EL Dh
OI DE DICIEMBRE AL 30 DE DICIE¡IBRE DEL 2018, DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE E.,IECUCIÓT{ DÉ
OBRA APROBADO POR "EL MUNICIPIO"

SERAN cAUSAS PARA DIFERIR EL PI.Azo PACTADO, EL ATRASO EN LA ENTREGA FfSrcA DEL
OUE HABRA DE LLEVARSE A CABO Iá OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO; TAS PARTES DEBERAN

OBSERVAR EN AMBOS CASOS, tAS POR EL ARTICULO 62 DE I.A LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERV]CIOS RELACIONADOS EL ESTADO DE HIDALGO Y SU
REGLAMENTO, RESPECTIVAMENTE. NO SI "EL CONTRATISTA" NO

OTORGA EN EL TÉRMINO LECAAL Y
SÉPTIÍT,IA DE ESTE CONTRATO.

, SEÑALADA EN

Un Buen Go de Todos

I A/!^
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Plaza del Nacionalismo sln, col. C
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

Teléfono: 01 (773)
73 2-11-83
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§\ TULA
DE LA FoRmA DE pAGo DEL ANTtctpo y su mronrzlc¡óN. EL "MuNtcrpro" oToRGARA A "EL

CONTRATISTA" ANTICIPO EQUIVALENTE AL 30% (TREINTA POR CIENTO) DEL IMPORTE PACTADO EN I.A
cIAusuI¡ SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTo, Lo cUAL IMPoRTA [.A oANTIDAD DE $430,677.7I
(CUATROCE|NTOS TRETNTA trL SETSCTEI{TOS SETENTA y §|ETE PESOS 7llt00 it. N.)

PARA EL CASO DE RESCE¡ÓN ADMINISTRATIVA O TERMI}IACIÓu eNTrcIpaDA DEL PRESENTE CONTRATO,

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REINTEGRAR EL SALDO PENDIENTE POR AMORTIZAR A "EL TUNICIPIO",
EN UN PIAZO NO IT4AYOR OE IO OhS HAE¡LCS CONTADOS A PARTIR DE tA FECHA EN QUE LE §EA
coMUNIcADo A "EL GoNTRATISTA" Iá DETERMINACIÓ¡¡ coRneSPoNDIENTE. Sf "EL GoNTRATISTA" No
REALIZA EL REINTEGRo EN EL PIázo ANTERIoRMENTE PACTADo, ESTE SE oBLIGA A CUBRIR LoS cARGoS
QUE RESULTEN CONFoRME A Lo DISPUESTo PoR EL SEGUNDo pAnnRTo oeI eRTfCuIo 69 DE 1A LEY DE
oBRAS PI]BLICAS Y SERVICIoS REIáCIoNADoS coN I.AS MISÍI,,AS PARA EL ESTADo DE HIDALGo Y sU
REGLAMENTO,

PARA LoS EFEcToS DE tA PREsE¡¡Te cTAusuTA, "EL cOI{TRATISTA" SE oBLIc'A REALIZAR Y ANEXAR UN

PROGRAIT'A OE EROCRC6N DEL ANTICIPO PACTADO, AL QUE OEAERA SUJETARSE Y QUE SERVIR,¡( OE AESE
A "EL MUNICIPIO" PARA VERIFICAR SU CORRECTARpI-IcRC6r.¡.

EL PROGRAÍT'I,A DE EROGACIÓN OEI ANTICIPO, POONA REVISARSE, ADICIOMRSE O MODIFICARSE DE
COUI]N ACUERDO Y PoR EScRITo, SIEMPRE Y cUANDo No IMPuQUE UN INcREMENTo EN EL MoNTo
PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO.

r-AS PARTES ACUERDAN euE No sE oToRGARA ANTrclpo ALGUNo PARA EL cASo DE colwENrqs
MODIFIGATORIOS O ADICIOT.IALES QUE SE SUSCRIBAN, ASI coMo TAMPoco PARA LoS ,u,o*165:PUE,
RESULTEN DE LOS A.JUSTES DE COSTOS DE ESTE CONTRATO, O EN SU CASO DE LOS CONVENIOSseñRuoos. l,

QUINTA: OISPONIB¡LIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUTTENTOS ADiIIN¡STRATIVOS. "EL MUNICIPIO" PONDRA
OPORTUNAMENTE A olsposIclÓx DE "EL coNTRATISTA" Y coN nnreuclÓu AL INIcIo DE LoS
EL O LOS INMUEBLES EN QUE DEBA LLEVARSE A CABO LA OBRA MATERIA DEL PRESENTE
COMO LOS OICTATUENES, PERMISOS, LICENCIAS Y OEUAS AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN
REAuZACÓN, DE ELLo Se levRNTRn( EL AcTA coRRESPoNDIENTE.

SEXTA: PI¡ZOS, FORTA Y LUGAR DE PAGO DE LAS ESTIIÚACIONES. I-AS PARTES CONVIENEN QUE LOS
TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE PAGUEN MEDIANTE I.A FoRMULAc6x oe ESTIII4ACIoNES
DE AVANCE DE OBRA, EI-ABORADAS CON PERIODICIDAD, NO i'iAYOR DE UN MES. "EL CONTRATISTA"
DEBERÁ PRESENTARIáS A fu RESIDENTE DE SUPERVIS¡ÓN OE I.A OBRA DENTRO DE LOS 5 DÍAS HABILES
SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE QUE PARA EL PAGO DE I-AS ESTIMACIONES "EL TÚUNICIPIO" HUBIERA
FIJADO EN EL PRESE}.ITE CONTRATO, RCOUp¡Ñ¡oRS DE I.A DoCUMENTAcIÓN oue AcREDITE LA
PROCEDENCIA DE SU PAGO CORRESPoNDIENTE. PARA u RevIsIÓIt Y AUToRIZACIÓN DE I.AS,
ESTIMACIONES, I.A RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN, CONTRN¡{CON UN PIáZO NO MAYOR OE TO OIRS ¡TAEIL€§.
stcutENTES A su PRESENTAcIóN. ,i',;

EN EL SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS rÉcNIcRs o I,IuuERIces, QUE No ,u=oA* }.*
AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO PLAZO, ESTAS SE RESOLVENAN E INCORPORARAN EN 1.A SICUIETFT
ESTIMACIÓN. "EL IIUNICIPIO" PAC,ARA láS ESTTNiACIONES EN UN PIáZO NO II'AYOR E TREINTR OhS
NATURALES coNTADoS A PARTIR DE LA FECHA DE SU AUToRIZAC6N.

.1' ' L,

CUANDO IáS ESTIMACIONES NO SEAN
INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE ESTIIT'I,ACIÓN

QUE ESTO SEA MOTIVO PARA QUE "EL
E¡eCuC6ru DE LoS TRABAJoS coNTRA
MED¡ANTE TRANSFERENCIAS
]NSTITUCIONES BANCARIAS

Un Buen G

Plaza del Nacionalismo s/n, col.

ANTES SEÑALAD(,T* ;" 
"

su rRAn¡re DE PAGo,§rN
EL TERMINo

tNtctE
EN EL MONTO Y PIAZO DE

PAC,ARAN A .,EL CoNTRATISTA"
CUENTAS APERTURADAS

Todos

léfono: 01 (

¿"

73 2-00-02
73 2-14-98

üf,R
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

s PUBUIA§
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púBLtcAS y sERvtctos RELAC|oNADGS coN LAS MtsMAs PARA EL EsrADo DE HIDALGo y su
REGLAMENTO,

oE rNcuMpLrMrENro EN Los pAcos DE ESTTMA.ToNES y DE AJUSTE. o. 
"o.rotlJ 

LA
SUJETARAN AL PR@EDIMIENTO PREVISTO POR EL ARÍCULO 69 DE LA LEY DE OBRAS

TRATANDoSE DE pAcos EN ExcEso euE HAYA REctBtDo "EL coNTRATtsrA", EsrE DEBERA RETNTEGRAR
LAs CANnDADES pAc,ADAs EN ExcEso, MAs Los |MTERESES coRREspoNDtENTES, coNFoRME A Lo
SEÑALADo EN EL PARRAFo oUE ANTECEDE. Los cARGos SE CALCULARAN soBRE LAs CANTIDADES
PAGADAS EN ExcEso EN CADA cAso y sE coMpurARAN poR DIAS NATURALES, DESDE LA FECH,A DEL
PAGO HASTA LA FECHA EN OUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIOADES A DISPOSICIÓN DE "EL

uNtctPro".

No sE CoNS|DERARA pAGo EN ExcEso cuANDo LAs D|FERENC|¡AS ouE RESULTEN A cARGo DE "EL
COT{TRANSTA" SEAN COMPENSADAS EN tA SIGUIENTE ESTIMACIÓN,

TRATANDoSE oE GANnDADES ADIoIoNALES. ESTAS sE PAGARAN A Lo.S PRECIo.S UNITARIo.S PAGTADo.S
ORIGINALI'ENTE; TRATANDOSE DE LOS RUBROS NO PREVISTOS EN EL CATALOGO OE CONCEPTOS DEL
PRESENTE coNTRATo, sus pREctos uNtrARtos DEBERAN sER coNctlrqoos y AuroRtzADos, pREVto A
SU PAGO,

sÉpnna: GARANIAS.- "EL coNTRAIsrA" sE oBLrcA A coNsrmJrR EN LA FoRMA, TERMTNoS y
pRocEDrMrENTos pREvlsros poR LA LEy DE oBFAs p(rBLtcAs y sERvtctos RELActoNADos coN LAq '

MISMAS PARA EL ESTADO DE HIOALGO, SU REGLAI'ENTO Y DE LAS OISPOSICIONES LEGALES APLICABLES,,,.
LAS stcutEMrEs GARANThSI

A) cARAñrh DE coRREcrA rNVERsróN DEL AMflctpo oroRGADo. ouE DEBERA coNsnrutR MED|ANTEí*-. - - 'r.1:
FTANZA oToRGADA poR rNsTrrucróN AFTANZAooRA DEBTDAMENTE AUToRTZADA y A FAVoR os r-¡l-;';l . ' ' '' f
TESORERh MUNICIPAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO, POR LA TOTALIDAD DEL IMPORTE OTORGADO
COMO ANTICIPO. PARA EFECTOS DE GARANTIZAR SU CORRECTA INVERSIÓN Y SEA APLIOqDO EN LOS
TÉRMrNos pAcrADos EN LA crAusuLA outNTA oE ESTE cor,¡TRATo; y sE oBLtGA A PRESEi¡TARI-A
PREvIo A TA ENTREGA DEL ANTICIPo PACTADo Y DENTRo DE Los oUINcE DhS NATUMLES
SIGUIENTES A LA FIRMA oEL coNTRATo MEDIANTE EL cuAL SE LE ADJUDICÓ LA oBRA. ESTA GARANTIA
ESTARA VIGENTE HASTA I.A ToTAL AMoRTIZACIÓN DEL ANTICIPo AcoRDADo.

',\

t7
B) GARANTh DE cuMpLrMrENTo DE ESTE coNTRATo. euE DEBERA coNsTtrutR MEDTANTE FtANzA

oroRGAoA poR rNsTrrucoN AFTANZADoRA DEBTDAMENTE AUToRtzADA y A FAVoR DE LA TESoRERh
MUNICIPAL DE TULA OE ALLENDE, HIDALGO, POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL DEL
PRESENTE CONTRATO, INCLUYENDO EN OICHO IMPORTE LOS MONTOS RETATMOS A LOS AJUSTES DE'
COSTOS Y CONVENIOS OUE SE CELEBREN; Y SE OBLIGA A PRESEMTARLA DENTRO DE LOS OUINCE
Dhs NATURALES S|GUIENTES A LA FECHA DE NoIFtcActóN DEL FALLo DE tA LtclfActóN MEDTANTE
LA CUAL SE LE AOJUDICO EL PRESENTE CONTRATO, SI NO ES OTORGADA LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO
EN EL pLAzo LEGAL yA SEñALADo, "EL [u¡ ctpto", poDR/A DETERMTNAR t¡ RESctstóN
ADMlNlSTRAflVADELPREsENTEcoNfRATo.EsTAGARANTlAEsTARAVGEMrEHASTAoUE
CoNTRATISTA" DE CUMPLIMIENTO TOTAL A LOS COMPRoMISoS Y OBLIGACIONES QUE ADOUIERA Cótl" ,1., .. :1.. 1,", I
LA suscRtpctóN DE EsrE rNsrRUMENTo. -: -

C) cenalrh PARA RESPoNDER oE Los DE LA OBRA, VICIOS OCULTOS Y
No oBSTANTE SU RECEPCIÓNCUALQUIER OTRA RESPON§ABILIOAD,-

FORIVIAL. "EL CONTRAIISTA' OUEDA
OBRA, DE LOS VICIOS OCULTOS Y

OEFECTOS SURGIDOS EN LA
EN OUE HUBIERE

rNcuRRtDo EN TERM|NoS DE LA ESE o A FAVOR DE LA
MUNrcrPALlghnBLE füaü§ crEilro)

I

(

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Ce
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

éfono:01 3 2-00-02
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T

TSRAS ,tUÜtTLtl

-11-83
(773)

2-14-98

I

'\\

CUANDO OURANTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABA'OS SE REOUIERA LA REALIZACIÓN DE CANTIOADES O
CONCEPTOS DE TRABAJO ADICIONALES A LOS PREVISTOS ORIGINALMENTE EN EL PRESENTE CONTRATO.

"EL uNrcrpro" poDRA AuroRrzAR EL pAGo DE LAS ESTTMAoToNES DE Los TRABAJoS EJEcurADos.
PREVTAMENTE A r.A cELEBRActóN DE Los coNVENtos REspEcIVos, vtGrLANDo euE DrcHos
INCREMENTOS NO REBASEN EL IMPORTE PACTAOO EN ESTE CONTRATO,
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frr,I7!

B
^, '."[ULATRABAIO§,'EL

EJERCIDO DE LOS TRABA.IOS CON VIGENCIA DE UN AÑO SIGUIENTE
LA OBRA, PoR Lo oUE PREVIAMENTE A LA RECEPCIÓN DE Los

CONTRATISTA", DEBERÁ PRESENTAR DIC}IA FIANZA.

CUANDO OURANTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABA'OS SE REOUIERA LA REALIZACIÓN OE CANTIDADES
AOICIONALES, ESTAS SE PAGARAN A LOS PRECIOS UNTTARIOS PACTADOS ORIGITIALMENTE: TRATANDOSE
DE CONCEPToS No PREVISToS EN EL cATALoGo DE coNcEPToS DEL coNTMTo INICIAL sus PREcIos
UNITARIOS DEBERAN SER coNcILIADoS Y AUToRIzADos, PREVIAMENTE A sU PAGo,

]{OVENA: RECEPCIóN Y FINIQUITO DE LOS IRAAAJOS.- UNA VEZ CONCLUIDOS LOS TRABA"'OS REI.ATIVOS
A tA OBRA ITAIERIA DE ESTE COMrRATO, "EL CONIRAÍ§TA" SE OBLIGA A COMUNICAR A "EL UlllClPlO",
LA TERMII.AoIÓN DE LoS TRABA,oS oUE LE FUERoN ENCoMENDADoS Y ÉsTE VERIFIGARi{ oUE Los
TMBAJOS ESTEN DEBIDAi,ENTE coNcLUIDos DENTRo DE LoS DIEZ DhS HABILES SIGUIENTES,

LAS PARTES ACUERDAN QUE I-A RECEPGIÓN DE Los TRABA,oS. SE HARA DENTRo DE Los DIEZ Dhs
HAB|LES srcurENTEs A LA FECHA ouE sE HAYA coNSTATADo su rERMtNActóN, EN Los rÉRMtNos DEL
PARRAFO ANTERIOR, CON LA COMPARECENCIA DE "EL TIUT{rcIPP". 'EL CONTRAfISTA Y DE tA
SECRETARIA DE LA coNTRALoRh Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL,

"EL UNICIPIo" coMUNIcARA A IA SECRETARIA DE tA CoNTRALoRIA Y TRANSPARENCIA
GUBERNAMENTAL, tA TERMINACIÓN DE Los TRABAJoS Y coN ANTICIPAoIÓN No MENoR DE ocHo DhS
HABILES, INFoRMAPA tA FEoHA SEÑTALADA PARA SU RECEPCIÓN, A FIN DE oUE, NoMBRE REPRESENTANTE
OUE ASISTA AL ACTO.

coNTRATtsrA' No AoUDE coN "EL uNlctpro" PARA su ELABoRActóN DENTRo DEL plÁzo SEñALADo EN
EL PARRAFo ANTER|oR. EsrE pRocEDEFA A RA coMUNtcAR su RESULTADo A "EL
CONTRATISTA" DENTRO DE UN PLAZO DE DIAs ADoS A PARTIR DE sU EMISIÓN, UM
VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO TISTA", ESTE TENDRA UN PLAzo DE
DIEZ DIAS HABILES PARA ALEGAR Lo QUE

EN LA FECHA sEñAtAoA, "EL fluNrctpro'BA,o su RESPoNSABTLTDAD, RECTBTRA Los TRABAJoS y "rL,¡,
LEVANTARA EL AcrA coRRESeoNDTENTE coN ó srN LA coMpAREcENcrA DE Los REeRESENTANTES 4">' ll ' ,
QUE SE REFIEREN LOS PARRAFOS ANTERIORES, SI "EL Í'UNICIPIO'NO RECIBE LA OBRA EN U TEC¡6. 14 ,/ ,

sEñALADA, sE TENoRA poR REcrBrDA. i: *tr ,,

)i
REcrBroos FISTCAMENTE Los rRABA,os, LAS PARTES sE oBL|GAN A ELABoRAR DENTRo DE Los vEtN-tE, I ll
DIAS HABTLES posrERroRES, EL FrNrourro DE Los rRABAJos. EN EL ouE sE HARAN coxsnn loé 1 t\ ,'
cRÉDtros A FAVoR y EN coNTRA ouE RESULTEN PARA CADA uNo DE ELLos, DESCRIBIENDo EL \
CONCEPTO GENERAL OUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE. _.- ._ -: -___.._

'ARA 
EL cAso DE euE ExrsrA DEsAcuERDo ENTRE LAs 

'ARTES, 
REspEcro DEL FrNreurro o BrE*, a,l"LL.l i : ¡i l-.-l-{ |

SI TRANSCURRIDO ESTE PI.AZO

e léfono:01 (7 )73 2-00-02
73 2-14-98

REAL|ZA ALGUNA GEsftóN sE DARA

Un Buen G

Plaza del Nacionalismo s/n, col. ntro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

G

UBII[AS

3 2-11-83

I

\o
_§

de Todos

OCTAVA: ruUSTE DE COSTOS.- LAS PARTES ACUERDAN QUE Sl OURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE
CONTRATO, OCURREN CIRCUNSTANCIqS DE OROEN ECONÓMICO NO PREVISTAS EN EL CONTRATO, PERO
QUE DE HECHO Y SIN DOLO, CULPA, NEGLIGENCIA O INEPTITUD DE CUALOUIERA DE LAS PARTES,
DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCIÓN DE LOS COSTOS DE LOS TRABAIOS AUN NO EJECUTADOS.
DtcHos cosros poDRAN sER REVtsADos poR AMBAS pARTEs, ATENDTENDo Lo ESTABLEC|Do poR EL
ARTlcuLo 7r DE LA LEy DE oBRAs púBLtcAs y sERvrcros RELAqoNADoS coN LAs MrsrirAs PARA EL
ESTADO DE HIDALGO Y SU REGIAMENTO.

EL AUMENTo o REDUcctóN coRRESpoNDtENTE DEBERA coNsrAR poR EscRtro.

No DARA LUGAR A fuUsTE DE cosTos, LAS cUoTAS CoMPENSAToRIAS A oUE coNFoRME A !A LEY DE LA
MATERIA PUDIERA ESTAR SUJETA TA IMPORTACIÓN DE BIENES CONTEMPLADOS EN LA REALIZACIÓN DE LA
OBFA.

?- !

\
¡,

ÜáRIT
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EL SALD. T.TAL "EL UIII.IPI.,, PONDRA A DISP.SI.IÓN DE "EL coNTRAr,,,o" ..TIJ LA
TORRESPoNDIE¡TTE, MEDIANIE sU oFREcIMIENTo o LA coNSIGNACIÓN RESPECTIVA, o BIEN, SoLICITAR(
EL REINTEGRO DE LOS IMPORTES RESULTANTES: DEBIENOO EN FORMA SIMULTANEA, ELABORAR EL ACTA
AOMINISTRATIVA oUE DÉ PoR EXTINGUIDoS LoS DERECHoS Y oBLIGACIoNES ASUMIDoS PoR AMBAS
PARTES RESPECTO AL PRESENTE CONÍRATO.

oÉct A: REPRESENTANTES DE "EL uNtctpto" y DE ,EL coNTRATtsrA".. "EL coNTRATtsrA" sE oBLtcA A
ESTABLECER Ai.¡TICIPAOAMENTE A LA INICIACIÓN DE LOS TRABA.'OS. EN EL SITIO DE REAUZACIÓN DE LOS
MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE, OUE ACTUARA COMO SUPERINTENDENTE OE
CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERA TENER PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PAR,A TOMAR DECISIONES EN
TODO LO REIATÍVO AL CUMPLIMIENÍO DE ESIE CONTRATO.

"EL fUNIcIPIo, sE RESERVA EL oEREcHo oE sU ACEPTACIÓN o REMoCIÓN, EL CUAL PoDRA EJERCER EN
CUALQUIER TIEMPO.

ASI MISMo, "EL ¡IUNIGIPIo", ESTAELECERA LA REsIoENcIA DE SUPERVISIÓN DE oBRA, coN
ANTERIORIOAD A LA INICIACIÓN DE LA MISMA, I.A CUAL DEBERA RECAER EN UN SERVIDOR PÚBLICO CON LA
ExpERtENctA NEoESAR|A, AcoRDE AL Ttpo DE Los rFABAJos A REAL|ZAR, outEN FUNGIRA coMo su
REPRESENÍANTE ANTE "EL coNTRATtsrA, y SERA EL RESPoNSABLE DtREcro oE LA supERvtstóN,
vtGtLANctA, coNTRoL y REVtstóN oE Los TRABAros, tNcLUyENDo LA ApRoBActóN DE LAs ESTtMActoNES
PRESENTADAS poR "EL coNTRATtsrA" EsrA REStDENctA DE oBRA DEBERA ESTAR uBtcADA EN EL stTlo
DE EJECUCIÓN DE LOS TRABA.'OS; ASI MISMO TENORA LAS FACULTADES Y RESPONSABILIOAOES OUII-E
oroRcA LA LEy oE oBRAS púBLtcAS y sERvtctos RELActoNADos coN LAs MtsMAS pARA Er psmbo oe
HTDALGo Y su REGLAMENTo. !1,' 

; '

{'.
EN CASO oE QUE LA SUPERVISIÓN sEA REALIZADA PoR coNTRATo, LA APRoBACIÓN bE! LAs
EsrMAcroNES PARA EFEcros oE pAGo DEBERA sER AUToRtzADA poR LA REStDENctA DE supERVtsúN
OBRA DE "EL UNICIPIO".

EN CONSECUENCIA 'EL CONTRATISTA" SE OBLtcA A RESPONDER DE TOOAS LAS RECLAii|AC|ONES OUE
SUS TRABfuADoRES PRESENIAREN EN SU coNTRA o EN coNTRA DE "EL mUi¡IcIPIo". EN RELAoIÓN coN
LOS TRABAJOS DE ESTE CONTRATO,

DÉct a SEGUNDA: REsFol{sABtLtDADEs DE .EL coNTRATlsrA,'.- "EL cot{fRAnsrA,'. SERA EL úNtco
RESPONSABLE DE TA EJECUGIÓN DE Los TRABA",oS Y SE oBLIGA SUJETARSE A ToDos LoS
REGLAMENTOS Y ORDEMI'IENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN IT'ATERIA DE CONSTRUCCIÓN,
SEGURIDAD, Uso DE LA vIA PÚBLICA, PRoTEccIÓN EcoLÓGIcA Y DEL MEDIo AMBIENTE QUE RIJAN EN EL
AMB|TO FEDERAL, ESTATAL Ó MUNICIPAL, Asf coMo A LAS INsTRUccIoNEs QUE AL EFEcTo LE SEÑALE "EL

uiflctpto". LAs RESPoNSAB|L|DADES y Los oAños y pERJutctos ouE RESULTAREN poR qU
tNoBsERVANctA, SERAN A cABo DEL "EL coNTRATtsra".

"EL cot{TRATtsra" sE oBLtGA A ouE Los MATERTALES y Eoutpo euE sE ulLtcEN EN tá EJEcuctóN oE
LOS TMBAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CUMPI.AN CON LAS NORMAS DE CALIDAD
ESTABLECTDAS EN tás LEYES NoRMATMAS ApLtcABLES EN LA MATER|A, y ouE LA REALtzActóN DE
TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE SE EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE "EL

r'1

[U ICIPIo", AsI coMo A RESPoNDER PoR s
LA MISÍI¡IA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS
LLEGUEN A CAUSAR A "EL UNICIPIO"
GARANÍA oToRGADA PARA EL CUMPLIMIE

Plaza del Nacionalismo s/n, col.
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS OE
O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE

O CASO SE HARA EFECTIVA
OCULTOS A OUE SE

léfono:01 (773
2-11-83

U

o
YRI

tá ctAusurA sEp-nMADE EsrE
Un tsuen de Todosre

73 2-00-02
73 2-14-98t_

tPUE

entro

,8A§

¿l

s

oÉcrirA pnrueRA: RELActo¡tEs LABoRALES.- .EL coitrRATtsrA, coMo EMpRESARto y úNlco BÁrRóN
DEL nERSoNAL euE TNTERVENGA poR coNTRATo DE TRABAJo o coN cuALoutER orRo cARAcrd(UJo
SUS ÓRDENES PARA LA EJECUCIÓN DE LA oBRA oBJETo oEL PRESENTE coNTRATo. ASUME LAs
RESPoNSABTLTDADES oE cuALeutER MTURALEZA DER|VADAS DE DtcHo RELAo|óN L|BERANDo A "EL

UNICIPIO" DE I.AS MISMAS, POR LO TANTO BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA SE LE PODRi( CONSIDERAR A
ESTE ÚLnMo coMo PATRÓN SUSTITUTo o SoLIDARIo.

1,¡-

üORA
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IGUALMENTE SE OBLIGA "EL COiITRANSTA" A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL A fERCERAS
PERSoNAS FIsIcAs o FfsIcAs SUs DERECHoS Y oBLIGACIoNES DERIVADoS DE ESTE coNTRATo Y SUS
ANExos, Asf coMo Los DERECHoS oE coBRo soBRE Los BTENES o rRAsAJos EJEcufADos ouE
AMPARA ESTE coNTRATo, sIN PREVIA AUToRIZAoIÓN EXPRESA Y PoR EscRITo DE "EL MUNICIPIo" EN
LoS TERMINoS DEL ARTICULo 75 DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS Y SERVICIoS RELACIoNADoS coN tAS
MISMAS PARA EL ESTADO OE HIDALGO EN VIGOR Y SU REGI.AMENTO,

"EL CO TRATISTA',, No PooRA SUBCoI{TMTAR LA ToTALIoAo DE LA oBRA; sÓLo PoDRA HACERLo
RESPECTO DE ALGUMS DE TAS PARTES DE ÉSTA O CUANOO SE AOOUIERA MATERIALES O EOUIPO OUE
INCLUYAN SU INSTALACIÓN EN TA OBRA, EN AMBOS CASOS, CON AUTORIZACIÓN PREVIA DE "EL

UNICIPIo". EN EsToS cAsos, "EL CoNTRATISTA" SEGUIRA SIENDo RESPoNSABLE DE LA EJECUCIÓN DE
LA oBRA ANTE "EL tluNtctpto" y EL suBcoNTRATtsTA, No QUEDARA suBRoGADo EN NINGUNo oE Los
OERECHOS DEL PRIMERO,

oÉclml renc¡n¡: pENAs coNvENcto ALES.- "EL nut{tctpto" TENDRA LA FACULTAD DE
vERtFtcAR st LAS oBRAS, oBJETo DE ESTE coNTRATo sE EsrAN EJEoUTANDo poR .EL coNfRATtsra"
DE ACUERDO CON EL PROGRAft¡lA DE OBRA APROBADO, PARA LO CUAL "EL fUNtCtptO" COMPARARA
PERIÓDICAMENTE EL AVANCE DE LAs oBRAs. SI coMo coNsEcUENcIA DE DICHA coMPARAcIÓN EL
AvANcE DE LAS oBRAS Es MENoR ouE Lo euE DEB|ó REAL|ZARSE "EL ff,uNtctpto" pRocEDERAA:

I.- RETENER EN TOTAL EL CINCO AL MILLAR DE LA OIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE DE LA OBRA REALMENTE
EJECUTADA Y EL IMPORTE DE LA OUE DEBIÓ REALIZARSE MULTIPLICANDO POR EL NI]MERO DE MESES
TRANSCURRIDoS oEsDE LA FECHA DE INIGIACIÓN DE tAS oBRAs, TiASTA ¡¡ DE LA REVISIÓN, PoR Lo
TANTO, MENSUALMENTE, SE HARi{ LA RETENCIÓN O DEVOLUCIÓN OUE CORRESPONDA A FIN DE OUE LA
RETENCÓN TOTAL SEA LA PROCEDENTE. SI AL EFECTUARSE LA COMPARACIÓN CORRESPONDIENTE AL
úLTrMo MES DEL pRocRAMA. pRocEDE HACER ALGUNA
DEL ERARIO ESTATAL COMO PENA CONVENCIOML
OELIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA".

TULA

REfENctóN, su tMpoRTE sE ApLtcARA EN FAVoB--.
POR EL RETARDo EN CUMPLIMIENTo DE tA$;.i

/,,

II..APLICAR PARA EL CASO DE OUE "EL COI{TRATISTA" NO CONCLUYA LA OBRA EN LA FECHA SEÑALADA EN
EL PROGRAMA, UNA PENA CONVENCIOML, CONSISTENTE EN UNA CANTIDAD IGUAL AL CINCO AL MILLAR
DEL IMPORTE TOTAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS QUE NO SE HAYAN REALIZADO EN LA FECHA DE
TERMINACIÓN SEÑALADA EN EL PROGRAMA POR CADA DIA DE RETRASO EN LA ENTREGA DE LA OBRA Y
HASTA EL MoMENTo EN oUE I.As oBRAs QUEDEN coNcLUIDAS Y RECIBIoAS A SATISFACCIÓN DE "EL
fTUNrCrPrO".

PARA DETERMTNAR LA ApLtcActóN DE LAs sANctoNEs ESTtpuLAoAs, No sE ToMARAN EN cuENTA LAS
DEMORAS MOTIVAOAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALOUIER OTRA CAUSA, OUE A
JUICIO DE "EL IUNICIPIO", NO SEA IMPUTABI.E A "EL COIITRATISTA".

INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERIORMENTE,
"EL ui crpto" pooRA oprAR ENTRE ExtctR EL cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo o LA REsctstóN DEL
MtsMo.

EN tA CLAUSULA DECIMA SEXTA DEL PRESENTE

DÉctmA CUARTA: orRAs oBLtcActoitEs DE
ESTIMACIONES DE AVANCE DE OBRA OUE SE

fISTA' ACEPTA QUE DE I.AS
IENTES DEDUCCIONES:

Un Buen Go odos

/,

LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE LA APLICAC6N DE LAS PEMS CONVENCIONALES QUE SE IMPONC.AN
A "EL CONTRATISTA" SE HARAN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES OUE LE II,AYAN SIDO, i ;', : ,-;)
RETENToAS ApLrcANoo AoEMAS sr DA LUGAR A ELLo, LA FTANZA oToRGADA coNFoRME A Lo EsTrpur-^oo r : | 

' 
I

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Cen
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

no: 01 (7 3) 73 2-00-02

PI]flRA UBI.I[A§

d

e
2-11-83 732-14-98

¡

+



CONTRATO No. PMT-OP-39-2018

ITil

t
TULAzAcIÓN DELANTICIPo RECIBIDo, SEGÚN Los PoRCENTAJES CoRRESPoNDIENTES

B).-

c).-

D).-

EL 1 % (UNO POR CIENTO) DEL MONTO DE LOS TRABA'OS CONTRATADOS PARA EL DESARROLLO
OE LOS PROGRAIT¡IAS OUE "EL UUNlclPlO" TENGA ESTABLECIDOS EN MATERIA DE OBRAS Y
SERVICIOS DE BENEFICIO SOCIAL,

EL CINCO AL MILTAR SOBRE EL IMPORTE DE CADA Ut{A DE tAS ESTIMACIONES DE TRABA'O,
COIT,IO DERECHOS POR EL SERVICIO DE VIGITANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL QUE CORRESPOI'IDE
A tA sEcRErARh DE LA CoNTRALoRIA y TRANSPARENC|A GUBERNAI,ENÍAL.

EL OOS AL MILLAR DEL IMPORTE OE CAOA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE TRABAJO PARA
cAPActrActóN Y ADtESTRAMtENTo.

DÉcI A QUINTA: SUSPENSIÓN TEIPoRAL o IERmINAGÉN ANTICIPADA DEL coNTRATo.. "EL UNIGIPIO",
PODRA SUSPENDER TEMPOR,ALMENTE EN TODO O EN PARTE LA OBRA CONTRATADA POR CUALOUIER
CAUSA JUSTtFtcAoA, NoIFtcANDo DE ELLo A "EL coNrRÁTtsfA", y A LA SEoRETARIA DE l¡
CONTRALORÍA. DICII,A SUSPENSIÓN. NO PODRA SER POR TIEMPO INOEFINIDO Y NO EXCEDERA DEL 25%
DEL PLAZO ORIGINALMENTE PACTAOO EN EL CONTRATO.

EL PRESENTE coNTRATo poDRA coNTtNUAR pRoDUctENDo roDos sus EFEcros LEGALES UNA vEz ouE
HAYAN DESAPARECIDo LAS cAUsAs oUE MoTIVARoN DICHA SUSPENSIÓN.

Asf MIsMo, "EL f*Ul{IcIPIo¡ PoDRA DAR PoR ÍERMINADo ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE coNTRATo
cuANDo coNcuRRAN RAzoNEs DE TNTERÉS GENERAU ExtsrAN CAUSAS JUSIF|CADAS ouE LE rMprDAN
LA CONTINUACIÓN DE LOS TRABA,oS, Y SE DEMUESTRE QUE, DE CoNTINUAR CON I.AS oBLIGACIONES
PACTADAS, SE OCASIONARh UN DAÑO O PERJUICIO GRAVE PARA EL ESTADO O PARA EL INÍERÉS SOCIAL
O BIEN, NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABA.JOS.

EN cASo oE SUSPENSIÓN, TERMINACIÓN ANTICIPADA o REscIsIÓN DEL PRESENTE CoNTRATO LAS
PARIES ESTAN OE ACUERDO EN SUJETARSE AL PROCEOIMIENTO OUE PREVÉ LOS ARTICULOS 64, 65 Y
DEMAS ApLtcABLES DE LA LEy DE oBRAS púBLtcAs y sERvtctos RELActoNADos coN LAS M|SMAS PARA
EL ESfADO DE HIDALGO EN VIGOR Y SU REGLAMENTO.

DÉct A sExrA: REsclsó aD tNtsrRATtva DEL coNTRATo. - "EL ut{tctpto", poDRA REsctNDtR
ADM|N|STRAT|VAMENTE EsrE coNTRATo, stN NECESIDAD oE DEcLARActóN JUDtctAL, poR
INCUMPLIMIENTo A CUALQUIERA DE LoS TÉRMINoS ESTIPULADo.S EN EL MIsMo o DE TAS oISPGSIGIoNES
DE LEy DE oBRAs púBLtcAS y sERvtctos RELActoNADos coN LAS M|SMAS PARA EL ESTADo DE H|DALGo
Y SU REGLAMENTO Y DEÍTIAS NORMTTVIDAD QUE RESULTE APLICABLE, PARA LO CUAL LAS PARTES ESTAN
DEACUERDO EN SUJETARSE AL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO, ..'

.i.'
l. se tNtctARA A pARTtR DE ouE A "EL coNTRÁTtsrA" LE sEA NolFtcADo el lNcul¡pt-lulexro=ri

QUE HAYA INCURRIDO, PARA OUE UN TERMINO oE 15 DIAS HABILES, EXPONGA A LO OUE A§J
DERECHO CONVENGA Y APORTE EN SU CASO, LAS PRUEBAS OUE ESTIME PERTINENTES.

il TRANSCURRIoo EL TÉRMINo A QUE SE REFIERE EL PARRAFo AÑTERIoR, sE RESoLVERA EN-IJI}*... .
PLAZO NO MAYOR DE 15 DhS HABILES, CoNSIDERANDo LOS ARGUMENTOS Y PRUEMS hQÉ:1, I:.
HUBIERE HECHO VALER: Y

lll. LA DETERMTNAcIóN oE DAR o No poR EL CONTRATO, DEBERA SER DEBIDAMENTE
FUNDADA, MOTIVADA Y NOTIF A", DENTRo DE Los 15 DlAs HAB|LES
srcurENTEs AL PtÁzo SEñALADo

POR LO TANTO I¡S PARTES
DrsPo§rcroNEül5"Bti.§ff . R coNTRAvENctóN A LAs

E
füffb.§= 

rá LEY DE

é léfono:01 (773)Plaza del Nacionalismo s/n, col. C
Tula de Allende, Hgo. c.p. 428Q7

-00-02
-14-98
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PÚBL ICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO 
'' 

EU LA
A SU REGTAMEMTo, Y DEi,As DIsPosIcIoNEs ADMINISTRATIVAS SoBRE LA MATERIA; AsI coMo EL
INCUMPLIMIENTO DE CUALOUIERA DE TAS OBLICáCIONES DE'EL CONTRATISTA' OUE SE ESTIPULAN EN EL
PRESENTE CONTRATO DAN DERECHO A SU RESCISIÓN ADMINISTRATMA INMEDIATAMENTE SIN NECESIDAD
DE DECLARACóN JUDICIAL Y SIN RESPONSABILIDAD ALGUM PARA "EL IIUNICIPIO','ADEMAS DE QUE SE
APLICARAN A 'EL CONTRATISTA" I.AS PENAS COTTVENCIOI.IALES PACTADAS EN ESTE CONTRATO. ASI COMO
PROCEOER A IIACER EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGAOA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO, ACATANDO
PARA EL CASO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, LO ESTAALECIDO POR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON tAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO, VIGENTE Y SU REGTAMENTO,
Y LO QUE LE RESULTE APLICABLE.

DÉc A SÉPTIi|A: DE Los PRoCEDI IENTos mEoIANTE Los cUALEs LAs PARIES REsoLvERAN LAs
DISCREPANCIAS FUTURAS Y PREVISIBLE SOBRE PROBLEiIAS DE CARACTER TÉCNICO Y AD INISTRATIVO.

CUANDO APARECIESEN DEFECTOS O VICIOS E LOS TRABAJOS DENTRO DEL PLAZO CUBIERTO POR LA
GARAI{TÍA, LA DEPENDENCIA, ENTIDAD O AYUNTATIEI{TO DEBERA NOTIFICARLO POR ESCRITO AL
CONTRATISTA, PARA QUE ÉSTE HAGA LAS GORRECCIOI{ES O REPOSICIONES CORRESPONDIENTES.
DENTRO DE UN PLAZO AX|IO OE QUIÍ{CE DíAS HABILES, PREVIO AVISO A LA CO PAflIA AFIANZADOBÁ
EN A BOS CASOS TRANSCURRIDO ESTE TÉRIINO SIN QUE HUBIERAN REALIZADO, LA DEPENDEICiA-
ENTIDAO O AYUNTATf,IENTO PROCEDERA A HACER EFECTIVA LA GARANTIA. SI LA REPARACIÓN REOUIERE
DE UN PLAZO iTAYOR, LAS PARTES PODRAN CONVENIRLO, OEBIENDO CONTINUAR VIGEilTE LA GARA JfA;
TAIBIÉN PREVIO AVISO A LA CO PAÑIA AFIANZADORA.

SI DURA TE LA VIGENCIA DEL CO TRATO EXISTE LA NECESIDAD DE OOIFICAR EL ONTO A PLAZO OE
EJEcuctóN DE Los rRABAJos, LA DEpEt{DEitctA, Et{TtoAD o AyuNTA tEt{To pRocEDEnA I cel_eE'n¡ñ
EL coNVENto coRRESpoNDtENTE coN LAs NUEvAS coitDtctol{Es, DEBIENDo eu nesloexre üe
supERvtsróN DE oBRA, susrENTARLo EN uN DtcrA[EN rÉcuco ouÉ ¡ut¡oe v móive r_ls Clúsñ
OUE LO ORIGINAN, coNFoR E Lo DISPUESTo PoR EL ARTfcULo 63 DE LA LEY.

SI DURANTE LA VIGENCIA DEL COI{TRATO SURGE LA NECE3IDAD DE EJECUTAR TRABAJOS
coNcEpros No pREvtsros e¡¡ el clrÁl_oeo oRtGtt{AL oEL coitrRATo , EL CONTRATISTA DENTRO DE
Los outNcE ofas HÁB
ANALISIS DE PREcIos

rLEs srcurENTES A ouE sE oRDENE su EJEcuciór{,
coRRESpoNDtENTES coN LA Docu ENTAC|óN ouE

DEBERA PRESENTAR Los
LOS SOPORTE Y APOYOS

NECESARIOS PARA SU REVISIó ; SU CO CILIACIÓ Y AUTORIZACIó , DEAERA REALIZARSE DURA TE
LOS SIGUIENTES oUINcE DfAs HABILES A sU PRESENTACIÓN.

CUAiIDO LOS TRABAJOS NO HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O
coNFoR[E a LAs óRDENES EscRtrAs
oRDENAR su DE oLrcóN, REpARActóN

DE LA DEPEN
o REPosrcróN

DENCIA, ENÍIDAD O AYUNTAMIENTO, DEBERA
INUEDIATA CON LOS TRABAJOS

QUE RESULTEN NECEsARros, ouE HARA poR su cuEr{TA EL coNTRATtsTA stN ouE TENGA
RETRtBUcTóN ALGUNA POR ELLO. EN ESTE CASO, LA DEPENDENCIA,

PooRÁ oRDENAR LA suspE[sÉN ToraL
ENTIDAD O AYUNT

ESTI A NECESARIO, O PARCIAL DE LOS
CoNTRATADoS Et{ TANTo No sE LLEVE A cABo LA REposlctóN o REpaRAoóN DE Los ts os
ESTo sEA uoT|vo PARA AmPLIAR EL PLAizo SEÑALADo PARA sU TERII ACIóN,

SUSPENSIÓN,
coNTRALoRia

EL paco DE LAS EsTtitactoNEs, No sE CoNS|DERARA couo LA acEpractóN PLENA DE LosyA euE LA DEpENDEtrctA, ENTTDAD o AYUNTA tE To TENoRA EL DERECHo DE
TR.ABAJOS FALTANTES O AL EJECUTADOS Y EN SU CASO, DEL PAGO EN EXCESO QUE SE
EFECTUAOO.

cuaNDo ocuRRA LA suspENstóN DE LA oBRA, EL sERvtDoR ptlBltco DEstcNADo

LA FEGHA DE TER tNActóN ,SE AL PERfoDo ouE corPRENoa LA
sUsPENsÉN Y LA FoR ALtzActóN s EL ACTA CIRCUN§TANCIADA DE

tTL'...;'.PeR:f-
'J!!-l

DEPEiIT'ENCIA, E NDAD O AYUNTA IENTO, LO NONFICARA AL CONTRATISÍA. SEÑALA DO LA]S CAUSAS
OUE LA i|OTIVAN, LA FECHA OE SU INICIO Y OE LA PROBABLE NE¡IUO¡CIó¡ DE LOS TRABAJOS. ASf
COfIIO LAÍ¡ ACCI9¡{ES QUE DEBE CONSIDERAR EI{ LO REIáfIVO A SU PERSONAL, M¡OUIIIAN V EQÚIPO
DE CONSTRUCOÓN.

LEVANTADA POR LOS
DE LA CUAL DEBENA

PARA INICIAR EL PROCEDI IENTO DE
aNorac,oNEs 

ür^ en o

Plaza del Nacionalismo s/n, col. C
Tula de Allende, Hgo. c.p.42807

O EN SU CASO, POR LA
DE FtNANzas y AD[tNtsrRAcóN.

, EL CONTRAÍIST A, PREVIAS LAS
LOS TRABA'OS O
OS

léfono: 01 (773)73 -00-02

I]BRAS fiLr[

e

2-11-83 73 2-14-98
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, p RA Lo cuAL ANEXARA Los Docu Elrros euE Lo sopoRrE* E rlr".uor u*n ".'[,f,] I-A

b

o'

...DE.LAS 
ESTI ACIONES o DE GAsTos APRoBADos, ¡IoNTo EJERcIcIo Y cRÉDITos A FAVoR o E].I

CONTRA.

sI DURA!¡TE LA vERIFIcAcIÓ DE Los IRABAJoS o sERvIcIos, LA DEPETIDENCIA, EI{TIDAD o
AyuNTA rENTo, ENGUENTnA DEFrcrENcrAs EN LA TER TNACTóN DE LGs rs os, DEBERA soLrcrrAR AL
cor{TRArIsfA su REPARAoó , A EFEcro DE ouE Ésras sE coRRrJAr{ coi¡FoR E A LAs cor{Drcrot{Es
ESTABLECIDAS EN EL CONIRAfO.

LAS DEPENDENCIAS, ET{TIDADES Y AYUNTAflIENTOS, PARA DAR POR TERIINADOS, PARCIAL O
TOTALIIENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES AsU ¡DOS POR LAS PARTES EN UN CONTRATO DE
oBRAs o sERvrcros, DEBERA ELABoRAR EL FtNteulro coRREspoNDrENTE, ANExANoo EL ACTA DE
REcEPcróN FISlcA DE Los rRABAJos.

UNA VEZ ELABORADO EL FINIOUITO OE LOS TRABAJOS, LA DEP€NOEI{CIA, ENTTDAD O AYUNÍAfiIIENTO,
DARA poR TERI NADo EL coNTRATo coRREspoNDtENTE, DEJANDo tiNtca ENTE suBstsfENTEs LAs
AccIoNEs oUE DERIVEN DEL FINIoUITo, AsI coilo LA GARA TIA oUE sE coNTE PLA EN EL ARfcULo 73
DE LA LEy, poR Lo euE No SERA FACnBLE ouE EL coNTRATtsra PRESENTE RECLATACÉN aLGUNA DE
PAGo coN PoSTERIoRIoAD A sU FoRIIIALIZACIÓN.

LAs DEpEr{DENcras, ENTTDADES o Ayur{TAnrENTos, DEBERA NonFtcAR AL coNTRATtsrA A TRAvÉs DE
su REPRESENTANTE LEGAL o su SUPER|NÍENDENTE DE coNsrRucctóN, LA FECHA, LUGAR y HoRA EN
QUE SE LLEVARA A cABo EL FIT{IQUITo; Los CoNTRATISTAS TE DRA LA oBLIGACIóN DE ACUDIR AL
LLA ADo euE sE HA6a poR EscRrro, EN caso coNTRARto, sE pRocEDERA A su ELABoRACóN E EL
PLAJZO Y LA FOR A QUE PARA EL EFECTO SE HUBIERE DETE IiIADO EII EL CONTRATO, DEBIEITDO
cofIUNIcAR sU RESULTAoo coNFoRME Lo ESTABLECE EL PARRAFo sExTo DEL ARfIcULo 72 DE LA
LEY.

DÉctmA ocrAvA: LAs PARTES sE oBLIGAN A SUJETARSE ESTR|CTAMENTE PARA LA EJEcuctóN DE LA
oBRA oBJETo DE ESTE coNTRATo, A ToDAs y oADA ut{A DE LAs ctÁusutAs y sus ANExos euE Lo
INTEGRAN, AsI coMo A LoS TÉRMINoS, LINEAMIENToS, PRoCEDIMIENToS Y REoUISIToS QUE ESTABLECE
LA LEy DE oBRAS púBLtcAS y sERvlctos RELActoMDos coN LAS MISMAS PARA EL ESTADo DE HtoALGo
EN VIGoR Y sU REGLAMENTo, Y oEMAs NoRMAS Y DIsPosIcIoNEs AoMINISÍRATIVAS oUE sE LE SEAN
APLICABLES.

DÉc A NovENA: JURrsDrcctóN.. EN cASo DE coNTRovERstA euE sE susclTE coN Morvo DE LA
tNTERpRETActóN y cuMpLtMtENTo DEL PRESENTE coNTRATo, ASI coMo PARA Tooo AeuELLo ouE No
EsTÉ EXPRESAMENTE ESÍIPUI.ADo EN EL MIsMo, LAS PARTES sE SoMETEN A LA JURISoICCIÓN DE Los
TRTBUNALES DEL FUERo coüúN DEL ESTADo DE H|DALGo, coN SEDE EN LA ctuDAD oE TULA DE
ÁLLENDE, ESTADO DE HIDALGO; POR LO TANTO "EL COIITRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA
CoRRESPoNDERLE poR RAZóN DE su DoMtctlto PRESENTE o FUTURo, y EN TERM|NoS DE Lo otspuEsro
poB{ps ¡ú+IicuLos 13 y 1ir DE LA LEy DE oBRAS púBLrcAs y sERvroos RELAooNADos coN tAs
¡r§rrms'F¡u\ esrnDo DE HTDALGo, vTGENTE y su REGLAMENTo.

'í'.,

EL PRESENTE TO SE FIRMA EN EL MUNICIPIO DE TULA DE ALLENDE, ESTADO OE HIDALGO, A LOS
UN DIAS DEL MEs DEL 20f8.

POR

L. A. tS G
_ a r."PRESIOENTE fSUN
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TESTIGOS
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TULA

o
E,I

ING
DIRECTOR

KARTÁ IRA¡IDA

NOTA: ESTAS FIRIT¡IAS CORRESPONOEN AL CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN DE OBRA PUBLICA A PRECIOS
UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, CON EL NUMERO ARRIBA INDICADO: CELEBRADO ENTRE EL L. A.
ISIAEL GADoII{ TAPIA BENITE, E sU CARACTER DE PRESIDENÍE UNIGIPAL CoNSTITUCIoNAL, Y PoR LA
OTRA: GARO ¡NGENIEROS, S. A. DE C. V.-REPRESENTADO POR: EN SU
CARACTER DE: REPRESE TANTE LEGAL PARA LA E'ECUCIÓN DE LA OBRA CORRESPONDIENTE AL FONDO
DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCI,AL MU}¡ICIPAL EJERCICIO 2018, DENOMINADA:
a plracró DE RED DE DREI{aJE sANrrARto EN GALLE EL caNAL suR, LocALtzADA EN sA¡{ ARcos,
TULA DE ALLENDE, HGO.

PUBLICAS

)

i

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p.42E07

Un Buen Gobierno, Compromiso de T os

G{!,,'.-El

Teléfono: 01 (773)73 2-00-02
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